
Viernes 10 de Mayo de 1850. Núm. 56. 

l a i leyes f lai dispoiicfones ffenerilei del Gobierno 
•on obligatorias para cada capital de proviocia de*de 
qae ae publican oficialmente en ella, y deade cuatro 
diaa detpoea para loi dema* puehloi de la misma pro-
VÚicia. (Lejr dt 3 de Noviembre de " 84?.^ 

¿ai leyei, ¿rdenef y anoncioi que if mandpn p«4 
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se jasa
rán á loi editores de los mencionados prriAdtco». Se 
escrptú* de esta disposición i los Señores Capitanea 
generales, (Qrdtnee de 6 de Abri l / y de Agosto de 
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A R T I C U L O DÉ OFICIÓ. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Obras públicas. Port8zgos.=Nijni. 221. 

'Abril SO.=R'» l drden drclannilo rx*ntoi de portaigoa y p o n l » * o i 
. los )ora»l'ros y ilrmas peonas que tranaittn,por cualquiera punto don* 

de ealoa je bailen cstablrcido*, y se ocupen tn la reparación ó cous-
trucciou de caminos vrciualcs. 

E ¡ Sr. Director general de Agricultura me dice 
con fecha 10 de Abril último de Real drden lo si
guiente."- '< ' Í -v • 

« La Reina (q. D . g.) á propuesta de la Direcctod 
general i de Obras públicas , se ha dignado espedir 
la Real órden siguiente.Enterada S. M . la Reina. 
(q. D. g.) de lo propuesto por V. S. á consecuencia de 
lo prevenido por .Real órden de 20 de Noviembre 
del año próximo pasado, sobre el modo mas cunve-
niente de hacer estensiva á las obras que se ejecuten 
en los camtDos vecinales, la exención del pago de 
derechos de portazgos, que está declarada en. favor 
de las carreteras y demás obras detomunicacion del 
Estado; se ha servido resolver que siempre que para 
la construcción de un camino vecinal, sea preciso 
que los empleados y los trasportes de materiales pa
sen por cualquier portazgo de los establecidos en 
las carreteras generales, se cuide por quien corres
ponda de avisailo con la debida anticipación á la Di 
reccion general de Obras públicas, á fin de que to-'-
mando esta los informes oportunos para asegurarse' 
de la necesidad de dicho paso, proponga la declara
ción correspondiente de exención, y obtenida es
ta comunique las prevenciones convenientes á sus 
subalternos para que se observe; entendiéndose que 
habrá de ser por tiempo limitado, aunque proroga-
ble por causas legít imas, á juicio de la misma Di
rección y con sujeción á los requisitos que esta pro
ponga, y se aprueben en cada caso, pata evitar abu
sos y. fraudes. Y á fia de que en la sucesivo no sea 
obstáculo para esta disposición, el que cualquier 
portazgo ó pontazgo se halle arrendado, ha tenido 
i bien S. M. mandar que se agreguen desde luego á 
las actuales condiciones para todos los establecimien
tos de dicha clase que se arrienden en adelante ó 

que estén pendientes de subasta la cláusula de que 
cuando el Gobierno estime oportuno conceder exen
ción de pago de derechos á los empleados, carros y 
caballerías que se ocupen en obras de caminos veci
nales , estará él arrendatario obligado á observarla, 
sin derecho á indemnización alguna por este concep
to. Y lo traslado á V. S. para su inteligencia y cum
plimiento enia parte que le toca; encargándole al 
mismo tiempo, que ínterin concluyen las contratas 
existentes y se estipula en las nuevas el paso de los 
trabajadores en los caminos vecinales por los puen
tes y portazgos, sin sujeción á derechos, se evite en 
lo posible emprender trabajos en líneas que requie
ran el paso de los jornaleras, por alguno de aque
llos establecimientos." 

T se inserta para su publicidad en el Boletín ofi
cial dé la provincia. León i . " de Mayo dé 1850.=: 
Francisco del Busto. 

: Dirección de Gobierno, Indiferente.zzNúro. 222. 

99 de Abril.sUral ri.rden rncargando á los Alcaldía» vigilen ai los 
individuus de l i Itrscrva rfaideiitcs <n su diitrito llevan constante-
niente en la gorra ó sombrero qt>>* di-bell usar, la escarapela na

cional. 

E l Sr. Brigadier, Comandante general de la 
provincia con fecha 3 del actual me dice lo si
guiente. 

»EI Excmo. Sr. Capitán general de este distrito 
con (echa <le ayer me dice lo que copio. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 29 de 
Abril último me comunica la Real órden siguiente: 
=Excmo. Sr—En el articulo cincuenta del Regla
mento de la Reserva del Ejército de 2tí de Noviem
bre próximo pasado, se previene que todos los io-
.dividuos de aquella institución conservarán, aunque 
se hallen en sus casas, el fuero militar completo 
corno los que se hallen en activo servicio. Y siendo 
conveniente que los citados individuos lleven cons
tantemente un signo público que haga conocer, no 
solamente la inmediata dependencia que tienen del 
Ejército, sino también las prerogalivas y deberes 
que en tal concepto les son anexos; se ha servido 
S. M. mandar que se obligue á dichos individuos á 
llevarla á la vista en el sombrero ó gorra (jue usen 
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con su irage ordinario , una pequeña escarapela ea-. 
carnada; cuídanilo de que asi se verifique los Capi
tanes generales de los distritos militares, los Direc-: 
lores de las armas, los Comandantes y oficiales de 
revista de los cuadros de la Reserva y las Justicias 
de los pueblos. De Real arden lo comunica á V. E. 
para los efectos correspondientes.—Y lo traslado á 
V. S. para el mas exacto cumplimiento por parte de 
los Comandantes de los cuadros y de los oficia
les de revela, debiendo V. &. dar traslado de esta 
comunicación al Sr. Gobernador de esa provincia, 
para que haga las prevenciones convenientes á las 
Justicias de los pueblos." 

Y encargo en su i'irtud a los Alcaldi's consti
tucionales y pedáneos cuiden del exacto cumpli
miento de esta fieal disposición, por lo //ue hace á 
los individuos de la Reserva que residan en los 
pueblos de su distrito. Lcon 8 de Mayo de i8S:o.= 
Francisca del Busto. -

Dirección de Gobierno, Protección y P.=Núin. 223;-

Se recomienda la b^sca y deUi>cipn A/ Antonio Francji^o. 

Las autoridades locales, empleados del ramo de 
Protección y S. P. y. destacamentos de la Guardia 
civil practicarán las oportunas diligencias para la 
busca y captura de Antonio Francisco, cuyas señas 
se espresan á continuación, y en caso de ser habido 
lo remitirán á disposición del Alcalde constitucional 
de S. Mi lian de los Caballeros, León 7 de Mayo de 
i85o.—Francisco del Busto. •'. 

Edad como de 25 á 26 años, estatura corla, 
color moreno, una gorra de pelo negra, chaqueta 
y calzones de paño viejos, capote de id; viejo, lleva 
una badana por delante de) pecho, bolines y zapa
tos viejos, 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.:=Núm. 224. 

Se recomienda la captura de varios presoi fugailos de U cárcel 
de la l i a í í e z a . 

E l Juez de 1? instancia de la Eatieza con fe-
cha 27 de Abril último me dice lo (¡uc sigue. 

» En la tardecita de este dia han escalado esta cár
cel maltratando y atando al Alcaide «le ella varios 
presos en la misma, fugándose en medio de la con-,, 
fusión de gentes que concurren al mercado, y aun
que algunos fueron cogidos á la salida y en las ca
lles de la población , los seis que comprende la ail. 
junta nota consiguieron fiigaise, y aunque la Guar
dia civil de este destaenmemo , los dependientes de 
este Juzgado y varios pelotones de vecinos han sa-
salido en su persecución en difeienles direcciones 
hasta ahora se ignora su paradero. Lo pongo t-n co
nocimiento de V. S. á íiu de que se sirva anunciar
lo en el Bolelin oficial y diciar las deposiciones 
oportunas para la captura de estos fugados." . 

£,0 f/ue se inserta en el ttolitin oficial con es-
presion de las señas ¡jue se citan, á fin de t/ue las 

autffridfidcs. locales!, d&PWAiwíCs. d/d. iHWtHk, dfe ¡fe ft--
teccion y Seguridad pública y Guardia r.it'il, prai:-
tir/uen las oportunas diligencias en la busca y ra/)-
tura de los fugados, poniéndoles en caso de ser lio-
b.idos a disposición del espresado Sr. Juez de la 
Bañeza. León 5. de Mayo. de 1^0.—Francisco del 
Busto. 

Nombres y señas. 

Miguel Casas Fuertes, (a) Cutre natural de As-
torga , residente en la Bañeza, vago, 17 años, lam
pino, cara redond.av estatura pequeña, chaqueta ra
yada de lela de algodón, pantalones de verano,, cal
zado alpargatas y sombrero calañeV, con una manía. 

Santiago Moran Luis;, natural de Fresno de los 
Ajos, soltero, Í S años, color moreno, delgado, cha
queta y pantalan de paño deteriorados, me.lias de 
lana blaiicas, uii pañuelo á la .cabeza. . 

Juan Marcos Primo, natural de Adalia, partido 
de la Mota 'del. ¡Marqués , vecino de Toro, er
mitaño del Santo Cristo de las Batallas, 54 años, 
estatura regular, cara delgada, barba poblada, co
lor moreno, chaleco de paño negro, zapatos delga
dos con medías negras. 

Francisco Blanco Lozano, natural de Muías, va
go, 25 anos, relwjiielo y delgado, poca barba, re
dondo de cara, color regular, sombrero gacho, cha
queta y pantalón de boquilla de buen uso, medias, 
blancas y alpargatas. 

Antonio Santin Pérez, natural de Baloú partido, 
de Becerea .(Galicia) soltero, estatura alta, color 
blanco, patilla corrida , cara redonda, un elástico, 
de lana rayado, pantalón de paño azul, un pañuelo 
á la cabeza y es eouocido... en el pais por haber si
do Guardia civil en eslé cles>lacan>enlo ;ilace poco 
tiempo. 

Rafael Viesta, soltero, 'nalpral de las Qmaña.% 
ambulante, 25 años , altó, lampiño, cara redonda, 
color bueno, con un pañuelo á la cabeza, chaqueta 
y pantalón de boquilla, con bolones á los bolsillos 
de ios costados del panlalqn, zapatos, delgados. 

—00̂ 0̂ -

ANÍWCIOS OFICIALES. 

Don Francisco del Busto, Renemerito de la Patria, Cahallero 
de la Heal y distiiiguMa ó n l e n Españo la de Carlos 111 y Go
bernador dt la J'rovincia de Lcon 

Hngu saber: que en este Goliierno do provincia so presenta 
por 1). Isidro Llamazares vecino ilc León resutculccn la tnisrna 
una solii'itud por eíciiló ron fecha doce (le Abril piilietidu e! rp-
gislro de ilos pertenencias aurifenis silas en léiinino del pueblo 
do C.aslrmonlrigo Ajuiilaniicnto del misiiio. lindero por. SI. re-
<;¡slro nombrado Haniena, O. con la l'.baiin y arroyo de la suer
te y 1'. las -Murías y rio Cabrora alia, lu nial designó.con el 
nomine de Ignacia, y habiendo pasado el espediente al Inge
niero del ramo para que practicáia el reconucinijcnlo que pro
viene el orlírulo 3í> del lieglunientii para lu ejecución do la ley; 
resulla haber mineral y terreno franco para la demorencíon: ei! 
cay.» virlud y habiéndole sido ádrnitiilo el registro do dichas per
tenencias por dicrelo de este diu, se anuncia por término de 
treinta dias |>nr medio del presente para que llegue 6 conoci
miento de quien cuncs|>niida, según determinan los url¡culos 44 
y -íii del citado licgliimcnto. Lcon 8 de Mayo de I S ü O ^ F r a n -
ci:to del l¡iblo.= El Secielano, Juan L, Cuslamaule. 

http://Mayo
http://de


• (*. h'nindsco tltl ttiisio. J le iwt iér l lo (le Ifl Valrja , Cahallero i h 
la Ileu! y tli*ti>i<.liiitlii Onleii físpottoltt de l u í los 111 y tío. 
btrnailor tte la l'itmncia de León í j c . 

Hnao sabor: quo en eslo fiobicrtio de provincia se prcsonlí. 
¿ por I); Isiilro l.liiiiiu/.iiiL'S verino de I-con residente en la misniu 
-Vlmn sdliciind pur escrito con fedin doce de Abril último pidiendo 

..ri'f;i>lro de dos peí leiiemiiis auríferos sitas en término del. 
pueblo de CüS'nnoiilriíio A juntamiento del mismo, lindero por 
5!. i('¡ji<lrn nún]'.' i." lilulado la l)iit]tiPsa. O. con la ('.liiina y 

.. iirroyo ile la inerte y l ' . las Muriiis y rio Cabrera alto, la cual 
dcjigiu) ron el iiiiuibie de Kowi, y habiendo pasado el espediente 
al Ingeniero del ranio para (iiie prnclicára el rccoiiorirnicnlo (pie 
preiiene el arlículo .')!) del lirglnmenlp para la ejecución de bí 
ley; resulla liabcr mineial y terreno flaneó para la demaicacion: 
eii cuya virtud y (inliiéiidole sido admitido el icgislro de diclias 
licrlenencias. por decreto da este din, se ominrá por término 
de treinta días por medio del presente para que llegue á eonoci-
niicnlo de quien correspnnda', según delerminiin los artículos 41 
y íi) del cilado llcgliimento. I.eou 8 de Mayo de IM.'IO.—Fran-
cisco del l!uslo.= HI Secr\:lario, Juan L . liuslama.iilo. 

pon FrtmrisfO del Ihwto, Rciiemiirilv ¡/c la Patria, CtiUuUe.ro 
fie ta lieal ll dUiiujaiiiu únteii E.iiitiímla de'( ú i l o s 111 y tio-

' • bernador de (a l ' r t i ú n c i a de León *£c^ _. ,.. 

Hagosn.ber: que en este Cpbiqrno do pro\Hicia se preseptú 
por 11. Isidro J.lamazares vecino de -León residenloén la misnm 
\iua solicilud por csciito COQ fecha doce de Abril último pidieu-
do el reg¡í\ro de dos perteiuncias auríferas, sitas en tdrnn'no.del 
pueblo de Maiir.anedo ayuiitamienlp, de Truchas, lindero por N . 
con elimino de la rasa y registro nombrado Presidenta, M . Ve-
go de aradlllas, O. regui ro M'erliz y 1»!. rio pequeño, la cual d?-
signó ron el npmbrp de Isabol, y ¡iiibiendd posado el espedieii-
te al Ingcnieró del romo paia que procticára el reconocimieii-
to que previene el o'rlículo 39 dp| Iteglamentp para la ejecu-
elon de la ley; resulta haber mineral y leneno tranco para la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido admitido el regis
tro de cliiligs perlppencias por decreto de este dia, se liuuúcia 
por téi mino d« treinta (lias por molip dfl prcseple para fjue lle
gue á cónocinilenlo de quien ctirrpspt'naii, según dcleinúniin los 
nrti'cuUis <í í y Alh del citatlu Hegloniento. León 8 de Mayó dé 
í .8üp.= FiauLÍscp del ljuslo.= El Secretarlo, Juan L. Bustamanto; 

fían Franciscd del Busto., Jlencmérito de fa Pafp'fi, Caballero 
de la lieal y dislinijuida urden E i ¡ i a ñ o l a d e Carlos 111 y tío-
bernador dé la Vrodncia de León Jj'c. 

Itnpn saber: quo en este Gobierno de provincia so presentó 
por jl. Cjiilps García l'arccrp vecino de Lcpp lesiíjenleen ¡a misma 
jiña solicitud por cscrilp cop fecha docp de Abii l último pidien
do el registro de dos pertenencias auríferas sitas en término del 
pueblo (le Torneros Ayuntamiento de Coslrocpii|rig(>, lindero por 
I j . terreno de las Vulcucvas, M . regisUP nopibrado Ignacia, O. 
Cpn la Chana y arroyo de la suerte y I». Sopeña, la cual desig
nó con el npnibre de Luisa, y habiepdo pasado el espediente a| 
Ingeniero del rapio pora que practicara el reconocimiento que 
previene el orliculo 39 del Heglamenlp para la ejecución déla 
ley; resulta ha|)cr mineral y leneno l'riir.co para la fleniarcacinn: 
en cuya yirlud y habiéndole sido adniilido el regislro de dichas 
jierlcnencias por decrelo de este dia, se anuncia poi término do 
treinta días por medio del presente para qpe llegue á conociniieii-
í o do quien povrespomlu, según deteiminoii les articulus í 'i y íi) 
del citiidi) neslamento. l.epn 8 de Mayp de IS8U. — Francisco" 
del Buslo.=:EI Secretario , Juan ¡L. Buslomonte. • 

i»(iii Francisco del Husto. Benrnwrito de la Patria, Caballero 
de la ¡ leal y il¡sliii<iui<la orden Española de C á i l o s III y ilo-
bernadur de la ¡ i ru i inc ia de León .ye. 

Hago sabor: que en este Gobierno de provim ia se presentó 
P"r tt. l>Ulro l.lamaiares vecino de esta ciudad ele I enu residéu-
l(. en lii misma una solicilud por eicrilo con recluí doce de Abi i l " 
tillinin piiliendo el registro de dos pertenencias auriliMii- sitas en' 
lérmino del pueblo de Toretin Ayunlamionto d i niisii'o ixifiibre, 
lindero por N . riera de la Kiendn y pertenencia Carlota. M . el 
rio S i l , O. el mismo rio Sil y V. camino, de l'radilhi á 'Voreno, 
la cual designó con el •nombre de j.'ojn;' y habióndo"pasado el es-
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pediendí al ínsoniero del ramo para que praclicóra el reconori-
inienlo que preiiene el mticulo ii'J del Iteglanienlo para la eje
cución de la ley. resulta linber mineral y terieno franco para 
la demarcación: en cuya virtud y habiémlole sido admilido el re
gistro de dichas pertenencias por decreto di' este dia, se anuncia 
por término de treinla dias por medio del presente para que lle
gue á conocimiento de quien corresponda, según delerminan 
los artidilos l't y .'lo del citado llcglamcnlo. l.eon ,S de JHayo 
de is:¡0. = Francisco del B u s l o . ^ F I Secretario, Juan i,. Bus-
lámanle. 

Dan Francisco drl Rusto, Ilrnnmrito de la Patria, Cahallero 
de la Uval y dósimijuida órden F.yiaünla de Carlos 111y Go
bernador de la Provincia, de Leun ^'c. 

litigo saber: quo en este Gobierno de provincia se. prcsenló 
por I). Isidro Llamazares vecino de León residente en lo rnisina 
luía solicilud por escrito con fecha doce de Abril último pidien
do el registro de dos pertenencias aunferas sitas en lérmino del 
pueblo de Torneros ayuulamiento do Caslroconirigo, lindero por 
N . con las l'aredicccs, M . registro nombrado L isa, U . con Cliaua 
y arroyo de la suorle' y I'. Sopeña, la cual de^gnó con el nom
bre de Vicenta y habiendo pasado el espedienle al liigemero del 
ramo para que practicára el reconocimiento quo proviene el ar
tículo :J!) del Iteglamcnlo para lo ejecución de la ley; resulta ha
ber niiueral y (erreno franco para la demarcación •."en cuya vir-
lud y liabiéiidole sido admitido el registro de dichos per tenencias 
por decrelo d« esto dia, se anuncia por término de treinta d'ms 
por medio del presente para que llegue á conocimiento do quii n 
corresponda, según determinan los artículos 44 y 45 del citado 
Heglamehto. l.eon 8 de SIayo de 18oO.=Frauc¡sco del Busto. 
= EI Secretarlo, Juan L . Bústamante. 

Don Francisco del Busto, Beneméri to de la Patria , Caballero 
de la Real y tUstinguidá orden Espatiola de Cúrllos 111 y tío-
bernador de la Provincia de León $c. 

Ilagp saber: que en este Gobierno do provincia se prcsnnlii 
por ü . Isidro Llamazares vecino de Leou residente en la misnui 
una solicitud ppr escrito,con .fecha doce de Abril último pidien
do el registro de dos peflcnenrias auríferas sitas en lérininn d e l 
pueblo de Casttócunlrigó ayunlamicuto del mismo, lindero por 
N . mas terreno de los Valéucvos, M . Finares del Conde O. con la 
Chana y 1». j.aij Mu ios, la cual designó con el nombre de Crisli-
na y habiendo.pasado el espedienle al Ingeniero del ramo para 
que píaclicáia el reconocimicnlo que preiino el artículo 39 d(d 
Itcglameptp paro la ejecución de la ley; resulta luibcr mineral y 
terreno franco para la demarcación: en cuya virlud y habiéndole 
sido admilido el registro do dichas perlenencios por decreto de 
csjlo día, se anuncia por término de treinta dias por medio del 
présenle para quo llegije á coiiocimieoto de quien corresponda, 
Según delerminan los arliculos 44 y 49 d e l citado líeglamenlo. 
l.eon 8 de Mayo de ISo().= Francisco del l íuslo— El Secretario, 
.luán L. Bústamante. 

fí. Francisca del Ilasto, BciicHIKVIVO I/C fu Pniria, Caballero de 
la Ueal ¡/ disliiiynidu orden E s p a ñ o l a de Carlos III y Go
bernador de la Prorincia de Lepn ye. 

llago saber: que en este Gobierno do provineia se prcsenló 
por V). Isidro Llamazares vecino de León residente en la misma 
una soli.cilud por esfiil» fon fecha docp do Abril íilliino pidiendo 
el registro de dos perlenencias aui iferas silas en .término del pue
blo de lUnnznncdn, A) iiiilauiicrilo de Truchas, lindero por ¡N'., con 
registro nombrado Kcmcdios, M . Cotqjuo de la Basa, U . Itégue 
ro Aleneliz y I', líio l'eijiieno la cual', designó con el nombre de 
Generala y liobieudo pasado el espediente al Ingeniero del ramu 
paca que practicára el recopocimienlo que. previene el artículo .'ill 
del Beglaipenlo para, la ejecución do la ley; resulta haber mine
ral y turvOuo franco pava la demarcacinn: en cuya virtud y hir-
biéuilulp sido admitido, el regislrp de dichas pertenencias por de
creto de este dia, se anuncia por lérmino do treinla dias por me
dio del presente para, que llegue á couociniiento de quien corres
ponda, según delerminan los arliculos 44 y -ío del citado Regla-
menlo. Leou 8 de'Marzo de 1830. == Francisco del liuslo. ~ E l 
Secreláiio, Jiiau L. Bústamante. 
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• Jfon Francisco del Susto, benemérito de la Patria, Caballero 

de la Real y distinguida órden Española de Carlos III y Go
bernador de la Provincia de León 

lingo saber: que en este Gobierno de provincia se presentó. 
por I). Cnriüs Gmíti t'nrcero vecino de León residente en Is 
misma una solicitud por escrito con fecha dooe de Abril último 
pittiuudo el registro de dos pertenencias tiuriferas sitos en térmi
no del pueblo de Manzaneda, Ayuntamiento de Truchas, lindero 
por N. Dehesas del Rebordon, M. con el camino de la Raso, O. 
Regueros menefiz y P. Rio Pequeño la cual designó con el nom-
Iire de Remedios y habiendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo pora que praclirára el reconocimiento que previene el 
articulo 39 riel Reglamento para la ejecución de la ley; resulta 
haber minero! y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas pertenen
cias por decreto de' este (lia, se anuncia por término de liuiiita 
dias por medio del presente para -que llegue á conocimiento de 
quien corresponda, según determinan los artículos 44 y 45 del 
citado Reglamento. León 8 de Mayo de 18SO.=Franciscob del 
Busto.=Ei Secretario, Juan L . BusUmante. 

Don Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, Caballero 
de la Real y distinguida órden Española de Cárlos III y tío-
bernador de la Provincia de León §"c. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Cárlos García Parcero vecino de León residente en la 
misma una solicitud por escrito con fecha doce de Abril último 
pidiendo el registro de dos pertenencias auríferas sitas en térmi
no del pueblo de Custrocontrigu, Ayuntamiento del mismo, lin
dero por N., teneno de las Valcuevas, M. registro nombrado 
Rosa, O. con Chana y arroyo de la suerte y P. Murias y Rio 
Cabrera alta la cual designó con el mimbre de Ramona y hu ieu-
do pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que pretiera 
el recoiiociraienUi que previene el articulo 39 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno franco 
para la demarcación: én cuya virtud y habiéndole sido admitido el 
registro de dichas pertenencias por decretó de este dia, se anun
cia por-término de treinta, dios por medio del presente .paraiiiue 
llegue i cóMcimientO de' qtitárgafi&spnndái segnn' detecmlimn 
los artículos 44 y 45 del citado Reglamento; León 8 defSfayo de 
18oO.»=Francisco del Busto.=EI Secretorio, Juan L. Busluman-
te. 

Don Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, Caballero 
de la Real y distinguida órden Española de Carlos III y Go
bernador de la Provincia de T<eon Jfc. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Cárlos Garda Parcero vecino de León residente en la 
misma una solicitud por escrito con fecha doce de Abril último 
pidiendo el registro de dos pertenencias auríferas sitas en térmi
no del pueblo de Toreno, Ayuntamiento del mismo, lindero por 
N . , Vella de Avella, M. Riera de la Rienda, O. Rio Sil y P. La 
Pradera de la Mata la cual designó con el nombre de Carlota y 
habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para que 
praclicára el reconocimiento que previene el articulo 39 del Re
glamento para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco paro la demarcación: en cuya virtud y habiéndole 
sido admitido el registro de dichas pertenencias por decreto de 
este dia, se anuncia por término de treinta dias por medio del 
presente para que llegue i conocimiento de quien corresponda, se
gún determinan los artículos 44 y 45 del citado Reglamento. 
León 8 de Mayo de 1850.=FraDCÍsco del Busto.=EI Secretario, 
Juan L. Bustamante. 

D. Francisco del Busto, Benemérito de la Patria, Caballero de 
la Real y distinguida órden Española de Cárlos 111 y 6o-
bemador de la Provincia de León, $c. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Cárlos Garda Parcero vecino de esta ciudad de León re
sidente en la misma una' solicitud por escrito con fecha 12 de 
Abril último pidiendo el registro de dos pertenencias auríferas 
sitas en término del pueblo de Castrocontrigo, Ayuntamiento del 
mismo nombre, lindero por N. , con terreno de los Valcuevos, M. 
Pinares del Conde y registro número 1.° y P. las Murias la cual 
designó con el nombre de Cristina y habiendo pasado el espedien

te al Ingeniero del ramo para que praclicára el reconocimiento 
que previene el articulo 39 del Reglamento para la ejecución de 
la ley; resulta haber mineral y terreno franco para la demarca
ción : en cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de 
dichas pertenencias por decreto de este dia, se anuncia por 
término de treinta dias por medio del presente para que llegue 6 
conocimiento de quien corresponda, según determinan tos artícu
los 41 y 45 del citado Reglamento. León 8 de Mayo de 18o0.=» 
Francisco del Busto—El Secretario, Juan L. Bustamante. 

Don Francisco del Buslo, Benemérito de la Patria, Caballero 
de la Real y distinyuida órden Española de Cárlos U I y Go
bernador de la Provincia de León §*c. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
por I). Cárlos García Parcero vecino de León residente en la 
misma una solicitud por escrito con fecha doce de Abril última 
pidiendo el registro de dos pertenencias auríferas sitas en el tér
mino del pueblo de Manzaneda Ayuntamiento de Truchas linde
ro por N. con ri'gisto nombrado Generala M. con Vega de Ara-
dillas O. Reguero mcneQz y P. Rio pequeño, la cual designó con 
el nombre de Presidenta y habiendo pasado el espediente al In
geniero del ramo para que prcticára el reconocimiento que pre
viene el articulo 39 del Reglamento para la ejecución de la ley; 
resulta haber mineral y terreno franco para la demarcación: eu 
cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas per
tenencias por decreto de este dia, se anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente para que llegue á conoci
miento de quien corresponda, según determinan los artículos 44 
y 4o del citado Reglamento. León 8 de Mayo de 1850.«=Frao-
cisco del Busto.-=EI Secretario, Juan L.-Bustamante. 

Dirección de Instrucción pública. 

Se halla en la Secretaría de este Gobierno de 
Provincia mi titulo de Regente de 2.' clase FD la 
asignatura de Psicología y Lógica espedido á tavor 
de ~p. Policarpo Gastrillo Alvaree. 

• ; ..Î pJ.que se aniinqia. pij el. Boletín oficial para .¿i*» 
nócimienlo del interesarlo y á fin de que se presen-
te el mismo á recogerlo. León 8 de Mayo de i85a 
^Francisco del Busto. 

El dia 31 del actual á la hora de las 12 de la 
mañana, tendrá lugar en la sala de remates de es
te Gobierno de provincia el remate de las obras de 
construcción y reparación del trozo de la línea de 
camino vecinal de primer órden que enlaza esta 
provincia con la de Oviedo por el puerto de Sa-
liencia, comprendido entre Torrestío y la Collada 
de Valbarán por la encañada de Trespando. Las 
personas que quieran interesarse en dicho remate 
podrán ver el pliego de condiciones planos y pre
supuesto facultativo que está de manifiesto desde 
este dia en la Sría. de este Gobierno provincial. 
León ? de Mayo de 1850 —Francisco del Busto. 

Para el domingo próximo dia doce de Mayo se 
rompen los pastos de la vega de esta ciudad , y pa
ra que llegue á conocimiento de tos ganaderos, se 
anuncia por acuerdo de los arrendatarios, precios los 
de costumbre ochenta rs. cada res. 

LEON: Imprenta de la Viada é Hips de Miñón. 


